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SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ÁovBrrBNOiA.—No se admitirén, pare la inserción, oomunioaoionm que no vendan 

registradas del Gobierno de Provincia,

-Los edictos y anuncios oficiales 
y pai ticulares que sean de pago, 
satisfarAn oiboo céntimos de pe* 
seta ros PALABBA, y los anuncios 
judiciales a rasón de tues cénti
mos de peseta también pob pa> 
lajbba; debiendo loe interesados 
acreditar antee de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisie- 
oho sn imports en la Depositarla 
de Feudos pro'vincialee, sin, cuyo 

requiflito no se Insertar An.

Lae leyes obligarán en la PeniiBula, lelas adyacentes, vanai-iae y territorios de 
Aírioa snjetoe a la legislación peninsuicr, a loe veinte di^e de su promulgación, 
si en ellas no ss dispusiere otra cosa, ^e entiende hecha la promulgación el día 
Aü que tormina, la inserción de la Ley eu la Gaosta .(Art. 1,® del Código Civil).

Be suscribe en la Contaduría de la Kxoelentíshua Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; prr lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripeioaee .que y^an auo^pahadaa de su importe, debiendo hacerlo loa de fuera 
de 1» Cao:tú] por medio de’líhranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de iácU cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 947

Teniendo noticia en este Gobierno de algunos abusos 
que se cometen por los industriales y comerciantes de la 
provincia elevando los precios de sus aitículos sin la previa 
y necesaria autorización de esta Junta de Abastos; se pone 
en conocimiento de ios mismos que no podrán vender sus 
artículos a mayor precio que el que estos tenían en 18 de 
julio pasado sm ser autorizados por esta Juma, advirtiendo 
que se sancionará con el máximun de multa las infraccio
nes que se cometan. A la vtz se pone en conocimiento de 
los compradores que para poder sancionar a aquellos de
ben denunciar los casos de abuso, ya que de no hacerlo 
asi se les considerará como cómplices de ios mismos.

Lo que se hace público para conocimiento y efectos 
oportunos.

Logroño, 27 de marzo do 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

ABASTOS 949

Por haber cesado las causas que motivaron la inter
vención en la venta y salida de lana sucia de la provincia, 
a partir de esta fecha se declara libre la circulación de di
cha lana

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos.

Logroño, 27 de marzo de 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Unies.

Dob Fíflc 31800 Rivat Jordáu do Uiriet, Gobernador civil do esta pro
vincia.
Hago iaber: Que habiéndose observado que algunas pirsonat 

retraen de la circulación la moneda divisionaria poniendo otras dtfl* 
oaltades ai cambio y creándolas asi al desenvolvimiento de la vida na- 
oional de esta provincia, iuooosoientemente algunos y otros oon el 
propósito de producir perturbaciones, delito éste previsto y penado 
oon arreglo al Decreto de 9 de noviembre último, en el artículo 240 
del Código da Justicia Militar, he dispuesto:

Artículo 1.® No podrán reteserse en casas particulares cantida
des superiores a cien peaefas en moneda divisionaria—duros, pesetas 
—debiendo llevar a los Bancos o establecimientos públicos para su 
cambio on papel moneda la cantidad necesaria para no sobrepasar ese 
limjte.

Articulo 2.® Los establecimientos públicos y comercios deberán 
tener la totalidad de su moneda en el cajón de que se sirvan para co
bros y pagos o en la caja, no pudiendo negar ni poner dificultad al
guna a las peMciones de cambio de los client s, necesarias para las 
ventas, mientras exista moneda divisionaria en el osjón o caja citados.

Artl 'ulo 3.* Los Bancos darán cuenta diario a la Delegación de 
Hacienda da la provincia, de la cantidad de moneda divisionaria exia* 

tante en los mismos, debiendo atender en eus ventsníHáfl a todas las 
peticiones de cembios, deuiro de íu reserva de uo margen prudencial 
p»ra las fricciones resultante!! do sus opírocionee.

Artlcu’o 4.° Las personas que por razones de pago de jornales u 
o ro peg ', en moneda divisionaria neoetilen tener en su poder cantida
des supcrioróF a rá<r5^flR’ftdf^,Quéden hacerlo ton arreglo a^ artículo 
2 • del Decreto de 9 de noviembre ûUîmo, pero deberán dar cuenta a 
iaDcÀeg&çiôn 4e Hacienda de ’a cantidad de moneda divisionaria que 
posean, así como de su destino. . .

Artículo 6,® Los Agentes de mi auioridad podrán, en momento 
determinado, practicar comprobscicnes en los domicilios particulares 
y en los comoroio' y t^&iabiaoiniicntoa que hubiesen negado cambio a 
cualquier di nte, procedíéndose a la dotecc^óa do los infractores de 
estas disfceicioDes, los cuales £e. án rasíig^dos cen las sanoiones que 
en el Decreto antes citado se establecen.

Artículo 6.® Es deber de todo ciudadaoc úenunoisr a los Agentes 
de mi autoridad a les infractores de las aatenorjs disposiciones, te* 
niendo derecho ¿I denunciante al percibo del 60 por ciento de la can
tidad denunciada.

Articulo 7.® Para dar a conocer a quienes así contravienen las 
disposicloces legales y ron traidores e la Oausa Nacional, se dará la 
máxima publicidad a las sancioees.

Lí a Autoridades y Agentes dspendientea de mi autoridad, velarán 
por e más >xdçîo oumpUmieuto del prca ente Bando.

Logroño, 26 de marzo de 1937.—El Gobernador civil, Francisco 
Rivss Jordán de Urríes.

?

Secretarla da Guerra
? ORDEN

CONDUCTORES AUTOMOVILISTAS
I 953
; Al objeto de disponer de la es* 

tadístioi completa de ocnductores 
b automovibstsa y utilizar do éstos 

el ccnticgejte precise a lis neoe^i
Ï 4cd¿)8 militares aoiualss, he re- 
V suelto:
I 1.® Todos los q e tengan car 
í net de conducción y estén com- 
I prendidos entre los 18 y 50 años 
I quedan obligados a efectuar su 
I revisión en un pbzo de quince 
I" diua hábiles, a partir de la publi 

cación de est^ Orden en el <Bo!e 
tío Oficial del Estado>, bien en 
tenuido que el incumpimiento de 
la presente disposición Peva con* 
sigo la anulación del referido car
net, sin que en lo sucesivo pueda 
obtenerlo nuevamente.

1 2.® La mencionada, revisión se
efectuará, para el personal civil, 
ante las pononaa en quienes dele*

» guen los Jefes de ios Parques Di- 
‘ visionario! de Automóviles, las 

cuales remiliráo a esta Secretaría 
las ralsoionea de revisión, en las 
que deben figurar el nombie y doi 
apellidos del poseedor del carnet, 
edad, tiempo que lleva ce pose- 
■ióo del mismo, profesión y Gen 
íro par el que le fué expedido. 
Para el personal militar, fas reía 
0l0BM|00D igual formulario, Ine

remitirán ios Jefes de las Unida, 
do^ respeotiváfl.

3.® Todos los coaductores qúé 
pertenecer ¿I Servicio de Automo- 
viliemo solicitarán del Jefe del 
mismo la inclusión en aquél, me
diante insfancia que elevarán a di
cho Jete, el cual, una vez realizada 
Is oportuna selección, remitiría 
esta Secretaría las relaciones de 
los admitidos para su inserción en 
el «B iietíc Oficial>.

4.® El personal que, sabiendo 
conducir, no disponga de carnet 
podrá I'^grarlü mediante examen 
teórioo-práetioo realizado aute el 
Jefe del Parque de AutomóvUes 
Dívhiooarlo u OAoiales en quienes , 
delegue. Las relaciones de con
ductores a quienes se hayan ex* 
pedido nueves carnets serán remi
tidas a esta Secretaría de Guerra, 
en la forma expuesta en el articulo 
2.®, por lofl Jefes de loa Parques 
Automovilisfas que loa expidie 
ron.

6.® Los Cuerpos, Centros y De
pendencias Militares remitirán, a 
la btevedad posible, estado for
mulado como indica ef artículo 
2.*, del peía o nal de loa mismo* 
que presta el servicio de conduc
tor.

Burgos, 22 de marzo de 1037.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Yusie.
{Bel •^Boletín Oficial del Estado»,^^ 

Burgos, de marto de 1937,— 
Número 156).
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EDICTO
907

Aprobado por eesteAfuntamienioelpre 
supuesto ordinario 1937 queda expuesto 
al púólieo en la Secretaria municipal  por 
término de 16 días, finido el cual du~ 
rante otro placo de 15 dloí, « contar 
desde la terminación de la expctición 
al público, podrán interponerse recia- 
mociones o'/ite la Delegación de ña'* 
cienda de esta provincia, por los moti
vos señalados en el articulo 3uí 
Estatuto municipal, aprobado por

que acredlien haber pagado el im ¡ vienen el artículo 11 del De
puesto de Derechos Reales. j creto-Ley de 10 de enero úl- 

Aloaoadre, 5 do marzo de 1937. | fimo (B. O. número 8ó) y
-El Alcalde en funoiones, Genar/^ j norma 6.* de la» publicadan 
Martínez. । mismo Boletín; se hace

R. D. de 8 de mareo de 1921 • 
Lesa de Rio Lesa n P3 de mareo de 

Dio-1937.—£1 Alcalde Presidente, 
nisio Dominguee.

EDICTO

ti Ruiz, Máximo Ruiz Peci- 
íití, Manuel Jimenez Torres, 
Manuel Ruiz Peciña y Pas
cual Ruiz Rosas, todos veci
nos de Briones habiendo si
do nombrado Juez Instruc
tor Propietario a don Emilio 
Doral y Pazos Juez de Pri
mera Instancia del Partido 
Judicial de Haro y como su
plente a don Carlos Aranda 
iapitán de la Guardia civil 
que actuarán en los locales 
del Juzgado de Primera Ins
tancia de Haro.

Logroño, 24 de marzo de 
193?. — El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

saber por medio del presen
te que los plazos en que 
deberán ejercitarlo son los 
siguientes, contados desde 
el día siguiente al en que 
aparezca inserto el presente 
en el Boletín Oficial de

torio» rara a año 1938, lot etntrtbu | 30 ¿lag BÍ equelias perBO-
yento» tanto d»i yuello tomo oro'Or-or hallasen en territorio
çne hayan aafndo aU^aetin t« tus \ y 46 y 60 SÍ en una
riqnetas, presentarán M esta feoha I europea O en CUSl-
hasta el 15 de abrü frican» las I extranjero
deelaroeí<w« áí .!!<« » Sa,a de I Pggpectivamente.
bidamente reintegradas con un ttm- gL de 0 95 pesetas y el sello d. la ern- | Si UlChaS perSOnaS Se en
fada, ÿ í’M Mntrpbuyeníes de Alia pre-1 centraren en territono. no 
sentarán además el documento de ad- | liberado CUando los bienes 
3Mis»c*ó« de la ftpca o fincas de que se | fueron OCnpadoS, el plaZO 
trate y la carta de pago de haber sa-1 contará desde
tisfecho el impuesto de Derechos rea^ , . . . , , toma
les, sin cuyos requisitos y pasado dicho | r, In
pliso no serán admitiere. I ofloial de la pob ación O lu-

Lo que se anuncia para conoci-1 gar en que aquellas psrso- 
miento de los contribuyentes,

Tormantos 22 de mareo de 1937,—
El A‘cald^, Rufino Gordo.

ANUNCIO
877

Para proceder a la /ormación de 
los Apéndices al amillaramiento de la
rÍQUeea rústica, urbana y pecuaria 
que han de servir de f^ase para la
formación cós los documentos eobta- |

928
FonnBdo por ’a Junta General 

del repartimiento de utilidades 
el correspondiente al aflo, de 
1937 con arleglo a las di»po 
sicionsa vigente', estará expucafo 
al público ÔD la Secretaría de esto 
Ayunfamléúio durante el plazo de 
quince días hábiles a los efectos 
de reclamación.

Durante el phzo de exposición 
y loa fres dlaa siguientes, se admi 
tir^ por la Junta las reclamaoio- 
noB que bó produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas ; 
ea el repartimiento. Toda recla
mación habrá de fundarse en he
chos concretos y determinades y 
ocnten.r las pruebas necesar as . 
para la Justificación y debidamin- ? 
te reintegradas deberán dirigirae 
al Presidente de la Junta.

Lo que se hace publico en cum
plimiento de lo dispueeio eo el hf- 
tíGulp 610 del Estatuto municipal 
vigente.

Sao M Dán de la Cogolla a 23 
de marzo de 1937.—El Presidente, 
P. O., Germán Pefla.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
CambíoB de compra de monedas 

publioadoJ e! dí«s 11 de msrzo da 
1937, de acuerdo con Ua diapc^í 
ciüses ofloialea:
Divisas procedentes de exportador, es

EDICTO
803

Franooa 
Libree

; Dólarei 
Lira». ™ 
Frpucoa euizoe 
Ráchemark 
Balgn» 
Fíori&ee 
Escudos 
Peso moneda legal

ATIn efé poder confeccionar los 
Apéndic^ át smHIficemiento, se 
haée público, que durante el plazo 
de quince días a contar desde la 
feq^a, se adm tirán en esto Ayun Coronas checas 
tamlento Us altas y balas de la ri- Ooronaa suecas 
queza íústioa, pecuaria y urbana, Coronas noruegas 
las cuales serán debidaráeote rein* Coronas danesas

á»'95 
42*00

8*58 
45*15 

'195*78
3*45 

144‘7J8
4*69

88‘10 
2*50 

30*00 
2*17 
211 
187

ñas residieren.
Para el ejercicio del dere

cho n que se alude, formu
larán el o los titulares del 
mismo, una instancia ante 
la Comisión Central Admi
nistradora de Bienes Incau
tados, acompañada de los 
justificantes de que dispu 
sieren y ofreciendo las pruc 
oas condúceútés y adecua
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

Logroño, 12 de marzo de 
i9<)7. El Gobernador civil 
Presid nte de la Comisión: 
P. A«, Francisco Cardenal.

tegradas, presentadas con los do- Divisas libras importadas voluntaria 
oumentos que acrediten la trans
misión y el pago de los Derechos
Reales.

San Milián de la Ongbita a 15
ds marzo de 1937.—El 
(ilegible^.

Al aide,

ANUNCIO
896 

de habk. Rectificado el padrón 
tantes de este distrito muoiaipal,
correspondiente al año de 1936, 
queda expuesto al público por ps- 
pacio fbi 15 días la Sedrelsria 
munio’pal » los efectos de roela- 
mndióa sí gúñ preceptúa el artitu- 
lô 84 3e la vigente Ley Municipal.

y definiiit amente 
Francos 
Libras 
Dólares 
Fracçps suizos 
Belgas

' Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas suecas 
Corones noruegas 
Coronas denea’s 
{Del i Boletín Oficial del ,

49*95 
52*50 
10'7'2

244*70 
18085

8586 
47*65

3*18 
2b0
2 50 
2'35

Estado^
Durgos, 11 de mareo de 1937 
Número 142).

Niíva de Cameros, a 23 de roar- 
4*« 1937.—El Alcalde, Timoteo

Migdñ», i

EDÍCTO
710

Du-'anie él m^a de marzo todo 
lerrav’nitóie que haya euírido al- 
feràçié^ S’»® riquezas, podrán 
preáéntaruante e«la Aicaidía reía 
ciÓQ de alta y baja debidamente 
reialegrada con los documentos

Presidencia de la Junia 
Técnica del Estado 

ORDEN

De conformidad con lo 
^revenido en el artículo b.° 
leí Decieto-Ley de 10 d^ 
\-ero úhimo (B. O. número 
' •), sf» ha acordado instruir 
expediente sobre declara
ción de responsabilidad ci- 
cil contra Julio Rodríguez 
Calvo, tía dos Nanclares Do-
raínguez, José María Villate 
Ruiz, Francisco Díaz Suso, 
Epifanio Peciña Díaz, Gerar-1 
do Ruiz Díaz, Victoriano

912
Exemo. Bçflor: El «rti-^ulo 219 

de la vigente ley del Timbre pre
ceptúa que no será ad nitido por 
las Autoridades, Tribnr alcs y ofi
cinas, tanto del Estado, como de la 
Provincia o del Municipio, iodiiao 
Us IlamaJae Secretaríais particula
res, ni tampoco por Laa Socieda
des o los particúlarós, dooumento 
a gano que carezca del timbre co- 
rrispendiente, bajo la rasponaabi- 
iilsd de la multa que proceda y 
sin perjuicio, en su caso, del rein
tegro, debiendo exigirse esa reS’ 
ponsabilidaá en las oficinas públi- 
CdS a los encargados de íes Éegíi- 
tros.

Dicha disposición viene iofria- 
gíéndose con frecuencia en las ao* 
tnaíes circuí stanoías—no obstan
te haberse recordado reciente
mente su oumplimiento -con daño 
notorio pera el Tesoro que ve así 
mermados los recursos de aná do 
SU3 Rentas más saneadas.

Dispuesta esta Preaid^noia a exi- 
g'r d ■ manera inexorable la otiser^ 
v^ncia del precepto iovooi(do y de 
los que con ól se relacionan, se ha 
servido acordar:

1.® Que, con arreglo a lo pre- 
v.Vnído ea el articulo 219 de la ley 
d d Timbre, queda termínaotemen-
fco prohibido admitir Jocumenfo

■uno quo carezca del oorrespoi*
Amutio Heras, Alejo Roto- 
dor García, Gregorio Ibayba-
rriaga, Valeriano Loza Rues- 
gas, Nicolás García Fernán
dez, Gregorio Salazar Gar-
oía, José Mana Ruesgas Vi-1 
líate, Cipriano Anesti Peci- 
ña, Ramón Lizana Corsini,

diente, proon^iéQdoÉe sin demora
y cuando s? trate de cdoinas pú^ 
blioiis a ex^gi? la oportuna res-* 
pónsabilidad a los encargados d«
tos Registros que infriogierao tal 

I disposieidn.
2.® Que B0 advierta a las Auto-

- ... n • Ï I j 1 Felipe Díaz Lízana, Manuel' 
Gomision Provincial do 1 jimêifêz Nueí Hipólito oár- j
Inuautación de Bienes I oamo García, Teófilo Carca-

910-911 I
A los electos de que Isa 

personas que se crean asis
tidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según pre-

UTO García, Anasí asió Calvo 
Perea, Valentín Ruiz Orive, 
Isidro Díaz Suso, Vicente 
Ereña Aparicio, Arturo Pé- 
réz Villar, Isidro López Le
desma, Julián Loza Peñafiel, 
Lucio Ruiz Díaz, Pedro Anes-

ridad'e*, funoion^riosi Corporaoio- 
nef. Sociedades □ particularM, 
que si admiten documentos o es^ 
Gritos de cualquier cíese de los su
jetos ai impuesto del timbra ilú 
que Hevea elpr^eorito por la Ley, 
resp^^ederáo aubsidiriamerte del 
reintegro con los que debieron 
emplearlo, y quedarán, además^ 
sujetos»4 pago do una muha igual 
a la exigida a los pr meramen^ 
culpables, a tenor del ariloulo 838
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de H citada Ley; y
3.® Que ee teof^a en cuenta, • 

loa eleotoa del articulo 2.® de la re
petida L»y, qu'^ loa docuaiantoa y 
escritos eu general, aomotldoa al 
timbre per pliegos, que dea aujetoa 
al mismo por hojaa, si se emplea 
la escritura mecánica para au ex
tensión, en cuyo supuesto habrán 
de reint'grarae lae hojas no tim
be sda< por medio de loa móviles 
correapondientea.

Dios guarde a V. B. muchos 
años.

Burgos, 18 de marzo de 1937,— 
Fidel Dávüa.
Señor Presidente de ’a Oomieión 

de Hacienda.
(Del^BQhtin OfiM del Esta^o.^ — 

20 de marto de 1937.— 
Número 151).

ORDEN
916

Exorno. Si.: Eátu P esideuoia 
ae ha servido resolver lo ai- 
gaient»;

Loa extranjeros que vengan a 
España en vieje de turismo o con 
misión de carácter transitorio, i 
formuiarán la oportuna declara
ción, ante la Aduana r-eapecliva, 
de las divisas do que sean porta- 
do?í.8, la que, u&a vez comproba
da lo aerá anotada en el pasa- 
porie.

A su salida d« España, la exhi- 
bídóo de dicho documento, en el 
que conste la cantidad importada, 
permitirá a su titular llevar consl 
go h<)8t«i ia misma suma que cons
te en aquél.

Dios guarde a V, E. muchos 
añGB.

Butgús, 20 de marzo de 1937.— 
Fidel Dávila.
Señor Presidente de la Comisión 

de Hacianda.
(Bü * Boletín Ofieial del Estado^.— 

Bnrffos, 21 de mareo de 1937.— 
Níimc:''o 162)

ORDEN
Eq el Centro de Fermenlaclón 

de Málaga, recién liberado por el 
glorioso Ejército Nsoional, se ha 
lian depositados en pilones más 
de un millón de kilogramos de ta 
baco indígena que no se ha podi
do envasar por carecer di la ar 
pillera necesaria. B«ta falta y el 
no haber ingresado en el expresa
do Centro el tabaco, que proce
dente de la zona de Granada, ae 
veilla fermentando en el mismo 
en años anteriores, son las causas 

que el personal obrero de aquel 
dentro se encuentre sin poder 
rivalizar trabajo alguno. Con ob
jeto do que pueda este personal 
proceder al embalado en fsrdos 
del citado tabaco, ya farmeutaado. 
6 Bill, Presidencia de la Junta 

Técnica del Estado, de conformi
dad con la propuesta de ia Repre • 
saltación del Eatsdo en el Arren
damiento de Tabacos, ha acorda
do ampliar, en cincuenta mil me* 
trw, la adquisición, dispussta por

j Orden de es'a Presidencia del dia 
1 16 de febrero pasado, de cien mil 
t metros de arpillera de ochenta 
‘ centímetros de anchura con suje- 

oión al cié de condiciones que 
se estableció para dicha adquisi 
oión.

Burgos, 17 de marzo de 1937.— 
Fidel Dávila.
(Del ^Bo-etin Ofieial del Estado»,— 

BnrffoSf 21 de mareo de 1937.— 
Número 152).

ORDEN
914

Exorno, señor: Las normas apro- 
IvíOSB por orcen este Presiden
cia de 10 de enero de 19 7 han si
do interprettdflR equivocadamen
te, debido en algunos casos a error 
de imprenta y en otros, ta' vez, a 
que no se tiene preseníe el conte
nido del Decreto número 108, de 
18 de septienibre de 1936, y el del 
Decreto Ley de 10 de enero del 
presente año. Por otra parte es 
necesario dictar reglas que facili 
leu el aprovechamiento de las fin
cas rústicas, cuyos frutos ses.n em
bargados conjunta o separadamen
te de ollas.

I Por las razones apuntados, ven-
I go e» disponer lo siguiente:

Articulo 1.® Independientemen
te de las facultades de ios Inatruo 
tores de expedientes de responsa
bilidad civil, las Comisiones pro- 
vinoiaies de incautación podrán 
acordar el embargo de bienes de 
presuntos responsables directa o 

I 'íab-ídHfiPtncüte, por acción u 
I omisión, de daños o perjuicios de 
I todas clases ocasionados directa- 
I mente o como oonstouenoia de su 
I oposición al triunfo del Movlmien 
I to N CIO? «l. Poúrán , adem .s, 
I nombrar personas que las auxilien 
I en la conservación y administra- 
I cíóo de los bienss incautados, eu 
I armonía con lo prevenido en ios 
I íi í.uio» 2.®, 6.® y 7.® del Daoreto- 
I Ley de 10 de ene’'o de 1937.
I Articulo 2.® En los casos en 
I que ne pueda reeser el nombra 
I miento de Instructor del expedien- 
I te administrativo de rcsponsabili- 
I dad civil en un Jefe u Oficial del 
I Ejército o en funcionario de la ca- 
I rrera judicial, las Comisiones pro- 
I vinciales de iocautación designa- 
I rán al Oomandante dol puesto de 
I la Guardia civil de la respectiva 
S demarcación, y en su defecto a 
I otro funcionario público. La pieza 
I de embargo será tramitada en es 
fi toa dos últimos casos por un Jos- 
I gado de primera instancia.
I Articulo 3.® üua vez remitidos 
í a las Comisiones provinciales do 
f incautación los expedientes de 

responsabilidad civil podzán acor
dar su ampliación reclamando los 
datos que estimen necesarios para 
la emisión de su informe.

Articulo 4.* En ningún caso 
dejará de inteotorse Is audiencia 
deLpresunto responsable. Cuando 
no tenga residenoia conocida se le 
QÜarú por edictos so el «Boletín

Oficial del Estado» y en el de la 
provincia respectiva, requirióndo- 
le pera que en eí término de ocho 
dias hábiles comparezca ante el 
Instructor del expediente, perro 
cálmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente.

Articulo 5.® Les reclamtoiones 
que contra los bienes incautados 
se entablen po" personas que se 
orpsD asistidas de algún derecho 
sobro los mismos, serin informa
das por la Comisión Central Admi
nistradora de bienes incautados 
por el Estado, después que las 
Autoridades mihteras ex^iresadas 
en ia norma 3.*, apurtado g) de la 
Orden de 10 de enero de 1937, ha
yan dictado resolución definitiva 
en los expedientes de responsabi
lidad civil.

Pare este fin seréd remitidas lo 
des las diligencias a la Comisión 
Central antes de ejecutarse ia re
solución de las Autoridades mili 
tares.

Compete a la Junta Técnica del 
Estado resolver sin ulterior recur
so las reclamaciones de terceras 
personas sobre los bienes incau
tados

Articulo 6.® La reserva a favor 
de los Tribunales civiles d^l cono
cimiento de les demandas de in
demnización a que se ri fiera el ar
tículo 9.® del Decreto Ley de 10 de 
egero de 1937 ha de entenderse 
en consonancia con las disposicio
nes que regulan la incautación de 
bienes de los responsables de da
ños y perjuicios snfridos por el

I Ejército español.
I En consecuenoíá, los litigantes 
¡ que obtengan sentencia favorab’e 
I en la vía judicial y deseen ejeou- 

tari» contra los bienes incautados 
i o retenidos por el Estado, debe- 
I rán solicitar de la Comisión ¡Cen- 
¥ tral Administradora de bienes in- 
5 cautados en la forma que determi- 
I na el artículo 11 del Decreto-Ley 
I de 10 de enero de 1937 y la norma 
I 6.* de la misma fecha, dentro del 
r plazo de trvinia días hábiles a con- 
! tar d sde el siguiente al en que 
\ h^ya quedado en firme la senten- 
< cía d^ qne se trate.
I Estas reclamaciones serán iofor- 
I madas por la Oomiríión Central y 

resueltas por la Junto Técuioa del 
; Estado sin ulterior recurso.

Ariículo 7.® Pa a que tomen 
’ acuerdos váiidos las Comisiones 

provinciales de Incautación, bas
tará la concurrencia y voto de dos 
de sus componentes. Las snstitu 
clones del Magistrado y del Abo
gado del Estado corresponderán^ 
respectivamente, a los funciona
rios de las mismas clases que de
signen el Presidente de la Andien 
cía y el Delegado de Hacienda de 
la provincia. Los nombramieotos 
de sustiíufog se partíolpa»áa tele
gráficamente a esto Junta Técnica 
por quienes los hagan-

Artículo 8.® Cuando se decre 
te el embargo de frutos de fincas 
rústicas, manifiestos o no, en

’ virtud de lo prevenido en el apar- 
, tado d) de la norma 5.® de la Or

den de 10 de enero del año ac
tual, podrá acordarse por el ad
ministrador qua haya nombrado 
el Instructor del remo separado 

: de embargo, el arrendamiento di 
I la finca por el tiempo que reste 
I del Bctnol año agrícola.
I Si la finca se cultiva o dos ho-
I jas, el arrendamiento será en
I cuanto a una por el tiempo indi- 
I cado, y respecto a la otra boje, 
■ durará basta el final del próximo 
I año agrícola.
I Artículo 9.® Otorgará el con- 
í trato el administrador por el pre- 
j cío y oütdioiones que estime jus- 
I tos, previo Informe escrito del Al- 
I calde del pueblo donde estén si- 
Î tuadas las fincas. El administra- 
! dor actuará a las órdenes del Ins- 
! tructor del ramo, el cual procede- 

rá libremente para su nombra
miento y destitución.

I Dios guarde a V. fi. machos 
( años.

■ Burgos, 13 de marzo de 1967.—
I Fidel Dávila.
, Señor Presidente de la Oomisión 
i de Justicia.

(Del tBoletin Ofieial del Estado*.— 
Burgos, 20 de mareo de 1987.—

2 Número 151).
í
l ORDEN
I 917

Coa el fin de crear una Organl- 
’ Zbción para regular el Oomercio 
" del cacao, producto de nuestras 

Colonias del Golfo de Guinea, 
teniendo en cuenta la gran impor
tancia que en la economía dé la 
Colonia tiene dicho prodocte y 
su aplicación en España, como 
materia pr'ma pare In importante 
indo stria de la fabricación de cho
colate, y

A propuesta del Excelentísimo 
Señor Presidente de la Comisión 
de Industria, Comercio y Abastos, 
vengo eu disponer lo siguiente:

Artículo 1.® A partir de la fe
cha de publicaeión de esta Orden 
en el «Boletín Ofioial>, todos los 
agricultores de cacao de los terri
torios españoles del Golfo de Gui- 

; nea, quedan obligatoriamente sío- 
‘ dioados en la Cámara Ofloiai Agrí

cola de Comercio e Industria del 
Distrito de Fernando Ppo, -

: Artícolo 2.® Se constituye en 
ia Peoiosuia el Comité Sindical 

- del Cacao, cuyo Organismo tendrá 
las siguientes funciones:

a) Clasificación o reclasifioa- 
ción del cacao a su llegada a la 
Peninsulo.

b) Proponer al Gobierno los 
precios que obligatoriamente han 
de aplicarse, según calidades, o 
todo el cacao procedente de nues
tras citadas Pesesiones.

c) Disponer e intervenir el ca
cao producido en ios Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, 
para su venta en el mercado es
pañol.

d) Hacerse cargo de todo el 
cacao que se importe de Guinea; 
proceder a su v^nífi y diatriba-;
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oión, cuidándose de que al terwí- i 
nar ooda aflo egrlcola el produc- ¡ 
tor obtenga nn promedio igusl de j 
precio, según calidades, evitando 
al propio tiempo cunJqoier abuso 
de la especuloolón y de los inter
mediarios.

e) Abrir almacenes con carác
ter cooperativo; tener oeoao en 
depósito, y sobre éste gestioDfc^r 
préstamos o anticipos a canecíer 
OOD los intereses oorrespondlenfos 
al liquidarse Ies ventas.

() Conocer y comprobar, en 
todo momento, las exiaíenoias del 
cacao del mercado nacional, a&l 
nomo llevar un* estedística de su 
distribución.

g) Realizar en España y donde 
lo estime convenieníe y oportiino, 
la propaganda de nuestro cacao 
y sus derivados, impidiendo, ai 
mismo tiempo» que suirao detn- 
mento tas buenas calidades de 
aquéllos, y asegurar, en todo mo
mento, que el mercado naoiooal 
esté abastecido de acuerdo a Jas 
necesidades.

h) Gestionar anticipos para sus 
asociados sobre las e xlstenoics de 
cacao comprobadas y sobre cose
chas pendientes, del mismo pro
ducto.

i) Fomentar oi espíritu coope
rativo entre los, agricultores de 
Guinea, sicgularménte en la pro
ducción y. preparación del. cacao, 
debiendo llevar a estos efectos uc 
registro de propietaUos de finoca 
en Guinea, con la superficie que 
cuitivao y estado de su produc
ción.

j) Recaudar ios ingresos que 
correspondan y satisfacer sus 
gactos.

k) Adoptar cuantas medidas 
el Gobierno le confie o aquellas 
otras que tiendan a mejorar là 
produodón y venta del cacao y 
fomentar su consumo.

Articulo 3.® El Comité Siodi- 
cal del Cacao se compondrá de la 
forma siguiente:

a) Por nn' representante del 
Estado, que será designado llbre- 
meníe por eT Presidente déla Co
misión de Indastria, Comercio y 
Abastos, el cual presidirá el Co
mité, con voz y derecho a sus
pender cualquier aóner^o de éste, 
quedando ' sutom^icán: enle sin 
afecto. Contra las rcsóluciotsus 
dé la Presidencia ño existirá más 
recurro que el de ajeada ante el 
seRor Presidente de ia Com-^ión 
de lodustra, Comercio y Abastos, 
o quien le sustituya.

b) Por cinco agricultores, nom
brados poHa CáíDára Oficial Agrí
cola de Fernando Poo.
’ ó) Cuando él Comité se reúna 

para tratar de îàs íáncion«s espe 
cifloadaa en los apartados a) y b) 
del ar|teulo 2.®, será condición 
Indispensable convocar a dicha 
reunión a los representantes de 
la industria del chocolate, inte
grados por cinco industriales cho
colateros, elegidos por la Corpo 
ración Nacional de Sindicatos de

la Industria Chocelatera. , í 
Artículo 4.® No podrá efec- s 

tuarse ningún despacho de impor- 
tación de cacao a la Península de j 
de nuestras Posesiones del Golfo 
da Guinea quo no sea efectuado j 
por el Comité Siadical del Cacao । 
o por personas o entidades en j 
quien éste delegue, debidamente, 
a dichos efectos.

Artículo 5.® El Comité Sindb 
cal del Cacao, tendrá la conside
ración de persona juridica y go
zará del carácter de Sindicato 
Agrícola, en manto a Iss vaníajiíS 
y rf*bere8 que a tates asocií dos 
concede y somete la vigente legis
lación.

Arúculo 6.® El domicilio del 
Gamité se establecerá en el prin- 
cipsl Ceí^tro importador dé caofo 
en España.

Artícuio 7.® Loe gastos de iír* 
plantación y dosínvolvírai^nto ó? 
este Comiíé, serán sufragados por 
FUS oompenentes, meoiante left 
nporlacioDes pro popei orí les qjje 
les correspondan.

Arüctúo 8.® Loo contratos de 
compra venta de cbcíío con d»^s- 
t’uo a Is Península, que se hubie
sen efectuado con anterioridad a 
^0 publicación de la preser-le O.'* 
den, quedan eujefos »1 estricto 
campiimiento de laa disposicio 
jnes que en la misma se deterusi- 
nan.

Oportunamento 86 publicará el 
Reglaineoto al que habrá de su- 
jeíarse, en su función’ mIeLÍc, 
Comité Sindical del Cacao.

Disposición transitoria
Los precios oficiales del cacao 

procedente d$ las Posesiones E*'- 
pañolas del. Golfo de Guinea, para 
loa arribos que lleguen a la Pe- 

’ níneuiR hasí» el mes de ootubr-o 
} del presente año, serán los sl- 
> guíente»:

Tipo 3 . . . . 4,41 plM. el kHo, 
( > 4 . .. . 4,66 » > .
I > 5 ... . 4,65 > >

El Comité Siadical dol Carao 
[ deberá constituirse y celebrar su 
f primera. s^epalÓD, en Burgos, 
1 tro áe los cinco días siguientes a 
‘ la fecha de ba^iublicapón de e*í!a 

■ Orden en el «Bolelíc Oficiab. 
! Lo que digo a V. B.
í Dios guarde a V. E. muchos 

aflo».
Burgos, 16 de marzo de 1957.— 

Fidel Dávib.
8«fior Presidente de la Coniigión 

de Industria, Comercio y Abas
to».

(Del <Bo^s¿in Oficial del Estaco»^— 
BnrgoSf 2\^dc /itareo ds 1937.— 
Núii^ero 152).

, \ORDEN
Teniendo, c^ cu on to U nepsM- 

dsd do procef'er a la adecuada 
organizsoíó rde la industria nacio
nal de fobiicooión de chccólate, 
que como ^oaseruenoia de venir 
rigiéndose por una legislación Im
propia, se enouentra en la áotualí- 

dad desarücu’fide, y con fin de 
organizaría en ferma, que permi- 
fs 8 lo» fabricantes producir mer- 
cancía de mejor calided, eliminar 
cempetencies ilíclías, que vsn en 
povjuícloDo sclerovntP del consu
midor, sino también de los pro
ductores y sobre todo de la agri, 
cultura de la Guinea Espaflola, y- 
ante la necesidad de coordinar de 
bidemecte los intereses de ios 
agricultore» oc’oniales coa los tie 
los fabrioaotes de chocolate y los 
del consumidor en general,

A propuesta del eeflor Presiden 
le ;de la Comisióu de Irdustria, 
Comercio y Abastos, he tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artioulo 1.® A partir de la fe 
t he Ce la publicación de opte Or 
den en el <BoUiln Oficia»», quedan 
síoáicfldoB, con carácter otligatc- 
sio, todos jos fdarica ties del cho
colate del territorio nacional, que 
se i>ncusuíren debidamente matri 
çu’ados como laies.

Artículo 2.® Esta sindicación 
tendrá lugar en un Organismo 
Corporativo,. que so denomincrá 
<Corpoiacióa Nacional de Sindica
to» de Fabricantes de Oh’ oolsfe».

ArUauLo. 3.® La C&rpcraoión 
ostítrá PdegradapOF los represé^’ 
(antes de los Sindicatos RegDn'a- 
Ics quo ÊC coastiíuyan y serán ele 
gldos eu ia forms que se estipulo 
en el Reglamento da la Corpora- 
cló3. que se publicará oportuna
mente.

Artículo 4.® Las fuocioces de 
la Corporación seiáu Us si guien 
tes:

a) Proponer a la aprobación 
del Gobieruo cinco representantes 
p^ra iotegrar el Cemité Sindical 
del Caeso y ostentar éu él la re- 
presdc.bcióü de los intereses ds la 
industria choéolater».

b) Crear un Liboratorio Cen
tral de Análisis que permits cono
cer oca exsctiiud la composición 
del chocolate.

c) In.sDeccíonarel estricto cum- 
plimiento do las disposioion^a que 
en FU día se dicten, regulando la 
induatrifi chocolatera, y la formé 
de fabríoge’iórt del ohooóíáte.

d) Aí^ulríp y *^0t?ibin’r él ca
cao proc'ídQcté Bé 'ln Guinea Es- 
píflols, con arreglo .a los precios 
que fijen por el Comité Sífldí- 
caí del Caó '.o, de acuerdo con Jo 
disputai^ eü loa apartados a) y b) 

. de^articulb 2'^de ía’Ordén de Î6 
dé‘marzo del córr-ente afio, 

I e) Proponer al Goblérrió la» 
medidas coúduceiit s á! mejera- 

I miento de U ihdusüría y hacer obra 
1 coopf rdtíya y de ihutua ayuda en- 
I tie los f'^ricante?.
i Opofíuds^aent^ se publicará*el 
. Reglám^ío pírd'/d fu^óíÓ^amíen-^ 

(o dg !a* «Corporación Nacional de 
S’ndio^to': de Rcbfioarjee de Oho- 
ooifiíeü»^ q’is.ptji’ la presente Or- 
dea_s8cré=.

Lo qu? digo á V e.
Dios guarde ü V. E. muchos 

oflos. ,
Burdos, 16 de diario de 1987i*« 

Pi-^el Dávil».
8r. Presidente de la Comisión 

de Industria, Comeroio y Abas 
to».

(Del ^Boletín Oficial del Estado,^--- 
Bureos, 21 de mareo de 1937.— 
Número 152).

;————.

Gobierno General
ORDEN

91«
La obligada rigidez con que pa

ra la implantación del «Día del 
Pi< o Ufltf c» hubo de dictarse la 
OÀIen de 11 do noviembre do 1936 
(B. O. número 28), da lugv*r a que 
mientras en las casos particulare» 
puede acordarse libremente equol 
que más conviene para todos loi 
Individii>3« que iht^gr^fl la» Umi- 
liíts, en ios Hoteles, Restaura nía, 
Pondas y estabiccimieato» s’mils- 
r?», ho de come* se prfíoís?!mente 
el que de «cuerdo con el artículo 
2.® de dkh* disposición marque 
p ira cada dí^ la Sociedad Profe- 
»i.çDsal respectiva, ío que orlg ua 
qae muchas personas sometidas a 
un régimen o plan mélico deter- 
miunído, se véan privadas do ali
mento ante la imposibilidad de 
siistltulr el plato mareado por otro 
más apropiado a eus p^deoimien- 
tna.
;?Por lo expuesto, y en el deseo 
do hacer coripatíbles los intereses 
do la salud con el cumplimiento 
dd la dlBposíoión citada en el ar
tículo anterior vengo eu disponer 
lo siguiente:

Artículo primero. Bu lo suce
sivo quedan autorizados codos los 
Hoteles, Re sUuraots y estableci
mientos copipreodidos en la Or
den de 11 dd noviembre de 1936 
(B. O. número 28), para confeccio
nar p-1 «Día del Plato Ualco>, haa- 
tc un máximum d » tres platos, uno 
de carne, otro de verdura y otro 
d > pescado, con el fin de que los 
concurrentes R úfebor establecí, 
miento» pueJao elegir libremente 
entre los mi-tmos, de acuerdo con 
el régimen c que por prescripción 
facultativa estén sometidos, bien 
eqteudido que ni los duefios de loa 
ciUdos establecimientos han de 

i facilitar más de un plato y un pos
tre a cada comensal, ni éstos han 

' da solicitarlo, multándose a am
bos, caso de contravenirlo.

Artículo segundo. La conce
sión hecha ea el ¿irtíoulo anterior 
no dará derecho a variar el tanto 
por ciento con que dichos estable- 
oimíeníos han contribuir para 
el «Plato Uoíoo», que seguirá 8ju»| 
táudoae «u todo momento a lo 
prcoepkrjdo en el artículo 1.® do 
Oi’dén ansertorraeQ-e citada.

VaVadolíd. 18 do marzo de 1937, 
— Bl Qoborhfcdor General, Luía 
■Va’dés.
(Dd •Boletín Oficial del Estado*,^ 

Burgos, 21 de mareo de 1937.— 
Número 162).

mr/^im oa¿MoiOe»MMiseBO
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